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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACION ORDINARIA PARA 
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RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DE GESTION Y PLANEAMIENTO 

TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

El presente contrato estará regido por las Condiciones Generales, Especiales, 

Particulares y los Suplementos o Apéndices así como por la Legislación vigente en 

materia de Seguros. Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre las 

Condiciones Generales en aquello en lo que pudieran diferir o contradecirse. Las 

Condiciones establecidas en el presente pliego prevalecen sobre aquellas otras que 

formando parte de la póliza pudieran limitarlas. Por otra parte en caso de contradicción 

prevalecerán las Condiciones Particulares sobre las Condiciones Especiales, y éstas 

sobre las Condiciones Generales. 

Tomador del Seguro: GESPLAN, S.A.U. 

Asegurado: Ver condiciones especiales 

Dirección: C/ León y Castillo 54, bajo, 35003- Las Palmas de Gran Canaria. 

Domicilio de Cobro: DOMICILIACION BANCARIA POR PARTE DEL ASEGURADOR 

DNI/NIF: A38279972 

Efecto: Desde las cero horas del día 1 de Enero de 2024 

Vencimiento: Hasta las 24 horas del día  31 de Diciembre de 2024 

Duración del Seguro: Periodo indicado Forma de Pago: Única 

GARANTÍAS CONTRATADAS Y LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN (EN EUROS) 

El contrato se compone de: 

- Condiciones Particulares 

- Condiciones Especiales 

- Condiciones Generales 

 Legislación aplicable al contrato de seguro: 

La legislación aplicable al contrato de seguros es la española en vigor. En particular, 

será de aplicación la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro y demás 

normativa sectorial. 

Si el tomador de la póliza o el asegurado no están conformes con nuestra decisión 

sobre la tramitación del siniestro podrán someter, antes de acudir a los tribunales de 

justicia, sus diferencias a decisión arbitral. 

De igual modo, las partes podrán someter sus divergencias a un mediador en los 

términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 

mercantiles. 

En todo caso, será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas 

del contrato de seguro el del domicilio del asegurado. 

SANCIONES POLITICO-ECONÓMICAS 

El Asegurador no responderá ante ninguna pérdida que derive directa o indirectamente 

en sanciones económicas. El Asegurador no proporcionará cobertura, ni será 

responsable de pagar un siniestro o de proporcionar una indemnización bajo esta 

póliza que pudiera exponer al Asegurador, a su sociedad matriz o a la entidad que en 



última instancia le controle, si existiese la imposición de una sanción, prohibición o 

restricción bajo las Resoluciones de las Naciones Unidas, o de leyes o regulaciones 

sobre sanciones económicas o de comercio de la Unión Europea, el Gran Ducado 

Luxemburgo, el Reino Unido o de los Estados Unidos de América, como consecuencia 

de proporcionar tal cobertura, pago de tal siniestro o de tal beneficio. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIALES 

TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO: 

GESPLAN, S.AU. 

DOMICILIO SOCIAL: 

Calle León y Castillo, 54– Las Palmas de Gran Canaria, 35002 (LAS PALMAS) 

ACTIVIDAD ASEGURADA: 

➢ Estudio, planeamiento, conservación, protección, mantenimiento, limpieza y control 

de la biodiversidad de la flora y fauna de Canarias, protección, vigilancia y prevención 

de daños al medioambiente, incluida la derivada de vigilancia protección y extinción de 

incendios. Repoblación forestal en todas sus fases y facetas. Control, estudio y 

mantenimiento de especies animales y vegetales. Estudios geológicos. Obra civil, 

pública y medioambiental. Elaboración de planes de Ordenación del Territorio. 

Consultoría, formación y selección de personal en todas las áreas de la empresa. 

Ingeniería, arquitectura y Topografía. Construcción de muros, bancales, jardines, 

zonas recreativas. Coordinación de actividades de voluntariado en defensa del 

medioambiente, Investigación científica y divulgación de la misma. Control, 

seguimiento y protección de especies y fondos marinos y terrestres. Clasificación y 

gestión de residuos sólidos.  

➢ Abatimiento de animales para el control y protección del medioambiente mediante el 

uso de armas de fuego. 

➢ Los tiradores deberán contar con todos los permisos, autorizaciones y licencias 

requeridos, además de su propio seguro obligatorio de caza actuando las coberturas 

de esta póliza en exceso de los límites del seguro obligatorio. 

➢ Empleo de una Zodiac de 3m sin motor para control de especies con 3 operarios en 

la Charca de Maspalomas 

➢ Uso de perros detectores de venenos y especies animales invasoras. 

➢ Realización de fotografías submarinas para seguimiento de fondos y especies 

marinas. 

Esta actividad estará sublimitada a 300.000 € por siniestro y año. 

➢ Se hace expresamente constar que quedan cubiertos los daños ocasionados por 

los animales en su asistencia a ferias para promover su adopción, su estancia en 

espacios públicos e incluidos los daños si escapan del control del albergue o sus 

cuidadores. 

Límite para la actividad: € 200.000 POR SINIESTRO Y AÑO 

 



 

PERIODO DEL SEGURO: 

Las garantías de la presente póliza toman efecto a partir de las cero horas del día 1 de 

Enero de 2024, venciendo a las 24 horas del día  31 de Diciembre de 2024. 

LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN  

Se establecen los siguientes límites máximos de 
indemnización por siniestro: 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXPLOTACION  

EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO  

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO  
SUBLÍMITE POR VÍCTIMA PATRONAL  EUROS 450.000 POR VÍCTIMA  
RESPONSABILIDAD CIVIL POST-TRABAJOS  EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  
RC SUBSIDIARIA DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS  

EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  

RC SUBSIDIARIA DE VEHÍCULOS A MOTOR 
NO PROPIOS  

EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  

RC TRANSPORTE, CARGA Y DESCARGA  EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  
RC LOCATIVA  EUROS 1.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  
RC CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL  EUROS 5.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  
RC DAÑOS A COLINDANTES / 
CONDUCCIONES  

EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  

DAÑOS AL GANADO O SU DESAPARICIÓN  EUROS 100 POR CABEZA, LÍMITE 
AGREGADO 5.300  

RC CRUZADA  EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO  
SUBLÍMITE POR VÍCTIMA CRUZADA  EUROS 450.000 POR VÍCTIMA  
DEFENSA / FIANZAS  
 

DENTRO DEL LÍMITE GENERAL  

- FRANQUICIA  
Se establecen las siguientes 
franquicias a deducir del importe de 
cada siniestro, aplicable tanto a 
daños materiales y personales: 
GENERAL  

 
 
 
 
600  

POST-TRABAJOS  10% MIN 1.500 MAX 10.000  
COLINDANTES / CONDUCCIONES / 
CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL  

15% MIN 3.000 MAX 15.000  

EXTINCIÓN DE INCENDIOS  7.000  
DAÑOS AL GANADO O SU 
DESPARACIÓN  

SIN FRANQUICIA  

 

CONDICIONES ESPECIALES 

1.- RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACION 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, la compañía garantizará el pago de las indemnizaciones que puedan 

resultar a cargo del Asegurado por los daños personales, materiales y sus perjuicios 

consecuenciales, involuntariamente causados a terceros por actos u omisiones 

propios del Asegurado o de las personas por las cuales éste deba responder, y que 

tengan su origen en la explotación de la industria descrita en las presentes 

condiciones. 

 



ALCANCE DE LA COBERTURA 

La cobertura determinada en el punto 1, incluye los daños materiales y personales y 

sus perjuicios causados accidentalmente a terceros originados descritos a 

continuación de manera indicativa, no limitativa: 

1.1.- Por la ejecución de los trabajos propios de la actividad asegurada, durante su 

realización, tanto dentro como fuera de las instalaciones, centros de producción, 

almacenamiento, administración, distribución o venta, utilizados en la explotación de la 

empresa. 

1.2.- Por los inmuebles e instalaciones utilizados para el desarrollo de la actividad 

objeto del seguro, terrenos, edificios, locales, depósitos, naves industriales, oficinas y 

otros inmuebles, así como las instalaciones contenidas en ellos, en tanto se destinen a 

la actividad asegurada. Se incluyen asimismo los daños causados por las obras y 

trabajos de mantenimiento, reparación, reforma o ampliación de inmuebles e 

instalaciones cuyo presupuesto no exceda de Euros 150.000, siempre que no se trate 

de trabajos de excavación, o derribo o que afecten a los elementos estructurales o de 

carga de los edificios, los cuales quedan en cualquier caso expresamente excluidos de 

la cobertura. 

1.3.- Por los daños causados por incendio y/o explosión, escapes o derrames y los 

originados a consecuencia de la acción de humos, gases vapores, aguas y 

hundimientos de terreno, tanto dentro del recinto de las instalaciones en las que el 

Asegurado ejerce sus actividades, como en el exterior durante la ejecución de trabajos 

o prestaciones de servicios, siempre que el efecto perjudicial se deba a una causa 

accidental repentina no prevista ni esperada por el Asegurado. 

1.4.- Por la utilización de la maquinaria apropiada, incluso autopropulsada, para la 

realización de los trabajos objeto del seguro, siempre que sea accionada por personas 

autorizadas a tenor de las disposiciones vigentes. En lo que respecta a la utilización de 

vehículos y maquinaria autopropulsada, quedan expresamente excluidos del seguro 

los daños ocasionados por hechos de la circulación y que estén o deban estar 

asegurados por una póliza de automóviles. 

1.5.- Durante las operaciones de carga y descarga, manipulación y entrega de 

mercancías, así como los daños causados por las mercancías y objetos transportados, 

quedando excluidos los daños que puedan sufrir las mercancías propiedad del 

Asegurado, y aquellas propiedad de terceros que manipule el mismo. 

1.6.- Por los daños y perjuicios ocasionados accidentalmente a terceros por las 

mercancías y otros bienes transportados por el Asegurado en vehículos terrestres 

propios o alquilados, siempre que la cobertura de dichos daños no se halle 

comprendida en el seguro de automóviles y, en todo caso, con exclusión de los daños 

al vehículo transportador de la carga, y los daños sufridos por la mercancía 

transportada. 

1.7.- Por los animales propiedad de la entidad asegurada que se encuentren en el 

interior de sus locales, incluso cuando se hayan escapado de su dominio con inclusión 

de la responsabilidad civil legal del guardador de éstos, en su calidad no profesional. 

1.8.- Por carteles, anuncios, vallas, rótulos luminosos, que se encuentren situados 

dentro de las instalaciones de la fábrica o en cualquiera de sus oficinas y locales. 

1.9.- Por la utilización de ascensores y montacargas, dentro del recinto de la industria. 



1.10.- De instituciones sociales propias para su personal (piscinas, residencias, 

instalaciones deportivas, de esparcimiento o recreo). 

1.11.- Por la participación y/o promoción en ferias, exposiciones, actos culturales y/o 

recreativos, visitas de terceros a las instalaciones de la industria. 

1.12.- Por los servicios: 

a) Auxiliares de seguridad y vigilancia, incluyendo los equipos y animales destinados a 

la custodia y vigilancia de las instalaciones, así como la actuación del personal de 

seguridad que porte armas y cuenten con permiso legal para su tenencia y uso, en 

cuanto no exista prohibición por parte de las autoridades y excluyendo el uso de tales 

armas para la caza o hechos punibles. 

b) Médico-sanitarios de empresa, prestados en enfermerías y servicios de socorro de 

la misma. A tal efecto la cobertura ampara exclusivamente daños personales, 

considerándose terceros los asalariados del Asegurado. Por lo que respecta al 

personal médico y sanitario, la cobertura de este seguro actuará siempre en exceso de 

cualquier otra póliza individual o colectiva, que cubre específicamente la 

responsabilidad profesional de los mismos. 

c) De extinción de incendios de la propia empresa, dentro del recinto, u 

ocasionalmente, fuera de el. Está amparada la responsabilidad civil personal de los 

técnicos y empleados del Asegurado en relación con estas actuaciones, cuando para 

ello sean requeridos por las autoridades competentes u obedezcan a instrucciones de 

la empresa. 

d) De los comedores de empresa, por los alimentos y bebidas suministrados por el 

Asegurado en cafeterías, cantinas, o comedores de empresa. A tal efecto, la cobertura 

ampara exclusivamente daños personales considerándose terceros los asalariados del 

Asegurado. 

En caso de que alguno de los servicios reseñados estuviera encomendado a un 

tercero, la cobertura será exclusivamente la que pueda corresponder al Asegurado de 

forma subsidiaria, es decir, cuando el responsable directo fuera declarado insolvente. 

1.13.- Por los daños causados al personal en proceso de selección, en  prácticas, 

cursillistas o en formación, quedando establecido el mismo sublímite por víctima que 

en la garantía de Responsabilidad Civil Patronal, y quedando incluidos los daños 

causados por dichas personas cuando actúen en el ejercicio de las funciones para las 

que fueron encomendadas por el Asegurado. 

2.RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

2.1. Queda cubierta la responsabilidad civil del Asegurado por los daños personales 

sufridos por los trabajadores incluidos en su nómina, por el personal en prácticas, 

becarios, cursillistas, en procesos de selección de personal, empleados de trabajo 

temporal (ETT) y similares, ocupados en los trabajos propios de la actividad asegurada 

descrita en la póliza, y cuyas lesiones hayan sido originadas como consecuencia de un 

accidente laboral ocurrido durante el periodo de vigencia temporal de la póliza, 

conocido y aceptado como tal por los Organismos Laborales Competentes. 

Esta cobertura actuará en exceso de la póliza de Responsabilidad Civil contratada por 

la Empresa de Trabajo Temporal del trabajador cedido, y en cualquier caso siempre 

queda garantizada la responsabilidad civil solidaria y/o subsidiaria del Asegurado. 



En iguales términos, quedan asimismo amparados bajo esta cobertura los daños 

personales sufridos por los empleados de los contratistas o subcontratistas del 

Asegurado mientras participen en los trabajos propios de la actividad asegurada, si 

bien, en éste caso, la cobertura será exclusivamente la que pueda corresponder al 

Asegurado de forma solidaria y/o subsidiaria, es decir, cuando el responsable directo 

fuera declarado insolvente, aplicando el sublímite por víctima establecido en póliza 

para esta cobertura de RC Patronal. 

Para empleados o trabajadores desplazados temporalmente que estén sometidos a 

marcos legales laborales distintos al español en donde sea obligatorio el seguro de 

esta cobertura, la presente póliza actuará en Diferencia de Límites (DIL) entre el límite 

de indemnización establecido en la presente póliza y el límite de seguro o cobertura 

obligatoria, con independencia de si se hubiese contratado o no. El límite de seguro o 

cobertura obligatoria que pudiera requerirse por la legislación/regulación del país, 

tendrá la consideración de franquicia general por siniestro para esta cobertura en la 

póliza. El sublímite por víctima establecido en las presentes condiciones actuará en 

exceso del sublímite por víctima de la póliza local, en caso de existir. 

2.2 Además de las exclusiones señaladas en la presente póliza se excluyen 

específicamente de esta cobertura: 

a) Accidentes que no puedan ser calificados como de trabajo, conforme a la legislación 

laboral en vigor, o que no tengan reconocida cobertura en ésta. 

b) Las reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, ya sean 

contractuales o legales, sobre seguridad social, seguro de accidentes de trabajo, 

contratación de seguros pactados en convenios colectivos, pago de salarios y 

similares. 

c) Accidentes sufridos por el personal al servicio del Asegurado debidos a 

incumplimiento doloso o reiterado por parte de éste de las leyes y reglamentos 

vigentes relativos a seguridad e higiene en el trabajo, o responsabilidades derivadas 

de conductas calificadas como infracciones muy graves por la inspección de trabajo. 

d) Incumplimiento por el Asegurado de la obligación de tener afiliado a la seguridad 

social el personal a su servicio. 

e) Las reclamaciones por enfermedades profesionales clasificadas o no por la 

seguridad social, así como por enfermedades psíquicas, cerebrales, coronarias o 

adquiridas por la exposición continua de los trabajadores a sustancias o ambientes 

nocivos o por la realización de actividades influenciadas por agentes físicos nocivos o 

por trabajos prolongados o llevados a cabo en condiciones de sobre esfuerzo o 

tensión. 

2.3 Queda eliminada, en lo que proceda, la exclusión del apartado c. del número 4 del 

artículo 1, de las condiciones generales de la póliza, en lo que se refiere a 

dependientes, asalariados o empleados del Asegurado.  

3.- RESPONSABILIDAD CIVIL DE POST-TRABAJOS. 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, la presente garantía comprende: 

3.1.- La responsabilidad civil del Asegurado por daños personales, materiales y sus 

perjuicios consecuenciales, causados a terceros por las obras o trabajos objeto de la 



actividad del Asegurado, con posterioridad a la fecha de terminación o entrega de 

dichas obras o trabajos. 

3.2.- La cobertura se limita a las responsabilidades civiles por daños ocurridos por 

primera vez durante el periodo de vigencia temporal de la póliza ocasionados por 

obras o trabajos terminados o entregados durante ese mismo periodo, cuyas 

consecuencias sean reclamadas al Asegurado o al Asegurador, de manera fehaciente, 

en el plazo máximo de 24 meses a partir de la fecha de terminación o entrega de las 

obras o trabajos causantes del daño. A estos efectos se entiende por fecha de 

terminación o entrega de las obras o trabajos, la de recepción provisional o definitiva 

de los mismos o, en su defecto, alternativamente, la de puesta en servicio o la de 

puesta a disposición de quien los encargó. 

3.3.- Además de las exclusiones señaladas en la presente póliza, se excluyen 

específicamente de esta cobertura: 

a) Los daños o defectos que sufran las propias obras o trabajos realizados por el 

Asegurado, así como los gastos destinados a averiguar o subsanar tales daños o 

defectos. 

b) Todo tipo de gastos e indemnizaciones derivadas de la retirada, inspección, 

reparación, remoción, sustitución, destrucción o pérdida de uso de las obras o trabajos 

realizados por el Asegurado. 

c) Las reclamaciones por incumplimiento de los plazos o forma de entrega de las 

obras o trabajos, así como por falta de calidades prometidas o incumplimiento de las 

especificaciones convenidas sobre las obras o trabajos o por su inadecuación al fin 

previsto, funcionamiento defectuoso o falta de rendimiento prometido o esperado. 

d) Los daños o perjuicios ocasionados por obras o trabajos cuyos defectos fueran 

evidentes o fácilmente apreciables por el Asegurado o por sus clientes o cuyo estado 

defectuoso o nocivo era conocido previamente por el Asegurado. 

e) Los daños y perjuicios ocasionados por obras o trabajos ejecutados utilizando 

técnicas experimentales. 

f) Los daños o perjuicios ocasionados por obras o trabajos relacionados con: 

- La construcción, reparación o ampliación de aeropuertos, túneles, ferrocarriles, 

puertos y presas. 

- La industria aeronáutica. 

- Explotaciones nucleares. 

g) Reclamaciones por daños y perjuicios ocasionados por obras o trabajos realizados 

antes de la fecha de efecto de la póliza, o entregados después de su pérdida de 

vigencia. 

3.4.- Estipulación especial de esta cobertura: el límite de indemnización es el máximo 

por periodo anual de seguro para todo el conjunto de siniestros ocurridos durante 

dicho periodo. 

En el caso de que el importe de las indemnizaciones por siniestro exceda el límite 

máximo anual estipulado, la liquidación de los siniestros se llevará a cabo previo 

acuerdo entre el Asegurado y el Asegurador. Si por el ejercicio de la acción directa de 

los perjudicados frente al Asegurador, éste se viera obligado a indemnizar por importe 



superior al límite anual establecido, el Asegurado se compromete a devolver al 

Asegurador el importe de las indemnizaciones y gastos que haya debido satisfacer en 

exceso del límite anual establecido. 

4.- RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA DE VEHICULOS A MOTOR NO 

PROPIOS 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, queda asegurada la responsabilidad civil subsidiaria del Asegurado por la 

circulación de vehículos terrestres de motor utilizados ocasionalmente a su servicio y 

respecto de los cuales el mismo Asegurado no tuviera calidad de propietario, tenedor o 

poseedor. Para este caso, la cobertura de la póliza será exclusivamente la que pueda 

corresponder al Asegurado de forma subsidiaria, es decir, cuando el responsable 

directo fuera declarado insolvente y solamente se aplicará en exceso de cualquier otro 

seguro que tuvieran los vehículos utilizados, y, en todo caso, en exceso de las 

garantías del seguro obligatorio de responsabilidad civil derivada del uso y circulación 

de vehículos a motor haya sido o no contratado. 

5.- RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA DE CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, queda cubierta la responsabilidad civil del Asegurado por hechos 

derivados de la actuación de sus contratistas o subcontratistas. 

Esta cobertura será exclusivamente la que pueda corresponder al Asegurado de forma 

subsidiaria, es decir, cuando el responsable directo fuera declarado insolvente y 

solamente se aplicará en exceso de cualquier otro seguro que tuvieran contratado los 

contratistas o subcontratistas del Asegurado, y en todo caso en exceso de cualquier 

seguro obligatorio aplicable, haya sido contratado o no. 

En caso de daños personales a empleados de contratistas y subcontratistas operará el 

sublímite por víctima establecido en la cobertura de RC Patronal de la presente póliza. 

6.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A LÍNEAS Y CONDUCCIONES 

SUBTERRÁNEAS 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, queda garantizada la responsabilidad civil por daños en líneas y 

conducciones subterráneas (cables, canalizaciones, conducciones de agua, tuberías 

de gas u otras tuberías), como consecuencia de trabajos de cualquier clase, siempre y 

cuando concurran todas las circunstancias siguientes: 

a) Que el Asegurado o sus representantes se hayan informado antes del inicio de las 

obras en los organismos o empresas competentes o propietarios de las instalaciones 

citadas, mediante planos, del lugar exacto en el que se encuentran las instalaciones 

de las citadas líneas y conducciones. 

b) Que pueda probar que ha obtenido la información antes citada y se ha informado a 

las personas  responsables de la ejecución de la obra. 

c) Que los trabajos hayan sido llevados a cabo siguiendo las instrucciones de la 

Dirección Facultativa o del responsable de la obra. 

d) Que se haya hecho constar el siniestro en el libro de órdenes o de obra 

correspondiente. 



e) Que el daño ocasionado en una instalación subterránea haya sido comunicado por 

escrito inmediatamente a los organismos o empresas competentes (compañía 

telefónica, de electricidad, de agua, de gas, etc.) 

Si los trabajos son llevados a cabo por un subcontratista del Asegurado, éste deberá 

obligarle a que cumpla las anteriores condiciones estipuladas. 

7.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A BIENES INMUEBLES 

COLINDANTES 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, queda garantizada la Responsabilidad Civil que se derive para el 

Asegurado a consecuencia de daños causados a bienes inmuebles colindantes o 

medianeros con la obra en que interviene el Asegurado. 

Esta garantía quedará sin efecto en caso de que antes de proceder a la ejecución de 

los trabajos no se haya levantado acta o protocolo de grietas sobre el estado de los 

colindantes, al objeto de determinar si los mismos se encuentran en perfecto estado, 

debiéndose haber adoptado las necesarias medidas de seguridad en caso de 

existencia de alguna deficiencia en el estado de los mismos. 

Así mismo quedan excluidos, si en el transcurso de los trabajos de construcción fuese 

necesario adoptar cualquier tipo de medida de seguridad, los costos de las mismas. 

8.- RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

Habiendo sido contratada esta póliza a favor de más de un Asegurado, cada uno de 

ellos será considerado a los efectos de la cobertura de responsabilidad civil como una 

entidad independiente y el término “el Asegurado” será aplicado a cada uno de ellos 

como si se hubiera emitido una póliza a su favor, renunciando los Aseguradores a 

cualquier derecho de subrogación que pudiera corresponderle contra cualquiera de los 

Asegurados en razón a esta extensión de garantía. 

La presente cobertura garantiza exclusivamente los daños personales y sus perjuicios 

consecuenciales, con un sublímite por víctima de 450.000.- Euros. 

No obstante, la responsabilidad por siniestro de los Aseguradores no podrá exceder, 

en su conjunto, del límite general de indemnización de 10.000.000.-Euros 

9.- RESPONSABILIDAD CIVIL LOCATIVA 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, la presente garantía comprende la responsabilidad civil del Asegurado 

por los daños materiales que se produzcan durante la vigencia de la póliza, 

ocasionados por incendio, explosión o agua a edificios ocupados en régimen de 

arrendamiento, cesión o invitación por el Asegurado y que haya sido originado a 

consecuencia de la actividad objeto del seguro. A los efectos de esta cobertura se 

entenderá por edificio el cómputo de cimientos, suelo, cerramientos, tabiques, 

cubierta, forjados, e instalaciones fijas de calefacción, agua, electricidad, gas, 

telefónicas y sanitarias. 

10.- DAÑOS AL GANADO O SU DESAPARICIÓN 

- Límite: Euros 100.- por cabeza, con límite agregado total de Euros 1.000.- 

- Sin franquicia. 



- Exclusión: Daños al ganado por intoxicación por ingesta de pasto en malas 

condiciones. 

11.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL 

Con los límites y franquicias que para la misma se establecen en las presentes 

condiciones, la presente garantía comprende: 

1. La responsabilidad civil del Asegurado por los daños personales, materiales, y sus 

perjuicios consecuenciales, causados involuntariamente a terceros por contaminación, 

pero única y exclusivamente cuando dicha contaminación sea debida a un hecho 

repentino, identificado, no intencionado y accidental, que se desvíe del proceso normal 

de almacenamiento, producción o trabajo propio de la actividad asegurada. A estos 

efectos se considera contaminación, la emisión, introducción, dispersión o vertido de 

materias o sustancias en la tierra, el agua o el aire, que produzcan un deterioro que 

resulte peligroso o dañino en la calidad de dichos medios. 

2. La presente cobertura se limita a las responsabilidades civiles por daños ocurridos 

por primera vez durante el periodo de vigencia temporal de la póliza, cuyas 

consecuencias sean reclamadas al Asegurado o al Asegurador de manera fehaciente, 

durante la vigencia de la póliza o en el plazo máximos de 24 meses contados a partir 

de la fecha de terminación de la misma. 

3. Además de las exclusiones señaladas en la presente póliza, se excluyen 

específicamente de esta cobertura: 

a) Daños por emisiones o vertidos derivados del funcionamiento normal de la 

explotación (emisiones o vertidos regulares), y en general, por la emisión o vertido de 

deshechos u otras materias contaminantes. 

b) Daños ocasionados por haberse desviado deliberadamente de las leyes, 

reglamentos o disposiciones o autorizaciones vigentes de cualquier autoridad, dadas 

con carácter general o bien específicamente para el Asegurado, tendentes a la 

protección del medio ambiente, de las tierras, subsuelo o agua. 

c) Instalaciones en que se sobrepasen de forma continuada o reiterada los niveles de 

emisión autorizados o instalaciones que se encuentren en mal estado de conservación 

o mantenimiento advertido por el Asegurado, a menos que el Asegurado pueda probar 

que el incumplimiento de sus obligaciones no tuvo intervención alguna sobre la 

ocurrencia o coste del siniestro. 

d) Modificaciones del nivel freático de las aguas, así como daños genéticos en 

personas, animales o plantas. 

e) La propagación de lluvia ácida y utilización de PCB, PCT, Radón, e hidrocarburos 

clorados. 

f) Instalaciones de tratamiento de basuras, residuos, estiércol, abonos, así como su 

almacenamiento y vertederos. 

g) Daños medioambientales de acuerdo con la Ley 26/2007 de Responsabilidad 

Medioambiental. 

12.- GARANTIA DE DEFENSA 

El seguro comprende también, dentro de la cantidad máxima asegurada para la 

garantía de responsabilidad civil, la defensa personal del Asegurado por los abogados 



y procuradores designados por la compañía, en los procedimientos criminales o civiles 

que se le siguieran, la constitución de las fianzas, tanto civiles como criminales o 

pecuniarias, incluso las destinadas a asegurar la libertad provisional, así como el pago 

de los gastos judiciales, que sin constituir sanción personal, sobrevinieran a 

consecuencia de cualquier procedimiento criminal. 

Si el Asegurado fuera condenado en un procedimiento civil o criminal, la compañía 

resolverá sobre la conveniencia de recurrir ante el tribunal superior. Si estimara 

improcedente el recurso, lo comunicará al interesado quedando éste en libertad de 

interponerlo, pero por su exclusiva cuenta. El Asegurador abonará los gastos del 

recurso en aquella parte que le resulte favorable. 

13.- ÁMBITO TEMPORAL 

Se hace expresamente constar que quedan asegurados dentro de las condiciones y 

términos de este contrato, los siniestros ocurridos durante el periodo de cobertura de 

la póliza y reclamados durante la vigencia del seguro de la presente póliza y hasta 24 

meses después del vencimiento o cancelación de la misma. 

14.- ÁMBITO TERRITORIAL 

Mundial, excepto USA Y CANADA 

15.- ESTIPULACIÓN 

Se considerará que constituye un solo y único siniestro el acontecimiento o serie de 

acontecimientos dañosos debidos a una misma causa original con independencia del 

número de reclamantes o reclamaciones formuladas, siguiéndose la misma norma 

para la aplicación de la franquicia. 

16.- EXCLUSIONES GENERALES A TODAS LAS COBERTURAS 

Además de las exclusiones señaladas en cada cobertura y en las condiciones 

generales, esta póliza no garantiza las responsabilidades civiles derivadas de: 

a) Daños ocasionados al establecimiento, instalaciones y pertenencias de la empresa 

asegurada. 

b) Reclamaciones derivadas del incumplimiento de un derecho de servidumbre. 

c) Accidentes de circulación en vía pública, o con ocasión de ella, causados por 

vehículos a motor.  

d) Las responsabilidades asumidas específicamente por contrato que sobrepasen la 

responsabilidad legal de la empresa asegurada. 

e) La responsabilidad civil profesional de los directivos y/o consejeros de de la 

sociedad asegurada como gestores y administradores de la empresa.  

f) Daños y perjuicios producidos por fenómenos extraordinarios de la naturaleza, tales 

como terremotos, inundaciones y otros eventos de la naturaleza. 

g) Daños por asbestos en estado natural o sus productos, así como daños en relación 

con operaciones actividades expuestas a polvo que contengan fibras de amianto. 

h) Reclamaciones relacionadas con el Moho tóxico o cualquier otro hongo, así como 

con la Silicosis y la Legionella. 



i) Todos los productos destinados directa o indirectamente a la industria de la aviación 

o la navegación marítima. 

j) Responsabilidad civil marítima u off-shore, excepto en las actividades declaradas. 

k) Por daños ocasionados a aviones, aeronaves o aparatos de sustentación aérea o 

marítima. 

l) Por daños ocasionados por OBRA MAYOR de derribos o demoliciones de elementos 

estructurales 

m) Por los daños causados por cualquier artefacto, nave o aeronave destinado a la 

navegación o sustentación acuática o aérea. 

n) Por los daños que deban ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio. 

o) Por daños o perjuicios causados por una actividad o titularidad jurídica distinta de la 

que constituye el riesgo identificado en la póliza. 

p) Quedan excluidos de la presente póliza, los denominados *punitives y/o exemplary 

damages*, así como cualquier indemnización de carácter penal y cualquier siniestro 

puramente financiero. 

q) Por uso, tenencia, manipulación, almacenamiento o transporte de sustancias 

corrosivas, tóxicas, inflamables, explosivas, sustancias combustibles liquidas (fuel-oil, 

etc.) y demás mercancías consideradas como peligrosas según el reglamento nacional 

de transporte de mercancías peligrosas por carretera (t.p.c.), a excepción de la 

derivada de depósito de combustible para la calefacción y energía de las instalaciones 

objeto el seguro y de las necesarias para el normal desarrollo de las actividades 

declaradas. 

r) Las enfermedades de carácter profesional. 

s) Reclamaciones relacionadas con la Encefalopatía Espongiforme Bovina, o la 

enfermedad de Creutzfeld-Jakob, el Síndrome de Alcohol en el feto, y el Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida. 

t) Reclamaciones por daños personales y/o materiales derivados de una 

contaminación accidental, repentina o gradual a la biodiversidad derivada de una 

contaminación accidental o gradual, a excepción de los daños objeto de cobertura en 

las garantías de Responsabilidad Civil patronal, Responsabilidad Civil por 

Contaminación Súbita y Accidental, y/o Responsabilidad Civil Cruzada. 

u) Los daños corporales o materiales derivados de la explotación de presas, pantanos 

y embalses. 

v) El pago de multas o sanciones de cualquier naturaleza, así como por las 

consecuencias de su impago, u otros pagos con carácter de pena de sanción. 

w) Responsabilidad Civil Profesional 

x) Daños patrimoniales primarios, es decir aquellas pérdidas económicas que no sean 

consecuencia de un daño corporal o material previo amparado por la póliza, así como 

las pérdidas económicas que sean consecuencia de un daño corporal o material no 

amparado por la póliza. 



y) Obra civil relacionada con la infraestructura ferroviaria, puentes en vía pública  y 

túneles. 

z) Daños y perjuicios sufridos por los bienes propiedad del Asegurado así como por los 

bienes ajenos que, por cualquier motivo (depósito, uso, manipulación, transporte u 

otro), se hallen en poder o bajo el cuidado, custodia o control del Asegurado o de 

personas de quienes éste sea responsable salvo lo dispuesto en la cláusula número 7 

de las condiciones especiales. 

aa) Riesgos cibernéticos: Este seguro no proporciona cobertura a siniestros (daños 

materiales, personales, y/o perjuicios patrimoniales consecutivos o no de los 

anteriores) derivados de las siguientes circunstancias: 

▪ Cualquier acceso o revelación de información confidencial o personal de cualquier 

persona u organización, incluida cualquier información de identificación personal, 

secretos comerciales, métodos de procesamiento, listas de clientes, información 

financiera, información de tarjetas de crédito, información de salud o cualquier otro tipo 

de información no pública;  

▪ La pérdida, imposibilidad de uso, daños, corrupción, imposibilidad de acceso o de 

utilización, que afecte a cualquier sistema informático o datos en formato electrónico. 

A los fines de esta exclusión: 

• Sistema informático significa cualquier hardware o software electrónico, o 

componentes del mismo, que se utilizan para almacenar, procesar, acceder, transmitir 

o recibir información. 

• Datos electrónicos significa cualquier dato almacenado en un sistema informático. 

• La información de identificación personal (PII) se refiere a cualquier dato que pueda 

usarse para contactar o identificar a un individuo específico. 

ab) Enfermedades transmisibles: Este seguro no se aplica a ninguna responsabilidad, 

pérdida, coste, daño, gasto, lesión, o reclamación que surja directa o indirectamente, 

total o parcialmente, de una enfermedad transmisible. 

A los efectos de esta exclusión Enfermedad Transmisible significa cualquier sustancia 

infecciosa o contagiosa: 

▪ Incluyendo, entre otros, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier 

mutación del mismo, ya se considere vivo o no e independientemente del método de 

transmisión directo o indirecto, que incluye, entre otros, transmisión por el aire, 

transmisión de fluidos corporales, transmisión desde o hacia cualquier superficie u 

objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre humanos, animales o cualquier animal a 

cualquier humano o de cualquier humano a cualquier animal, que puede causar o 

amenazar daños a la salud humana o al bienestar humano o causa o amenaza la 

contaminación de la propiedad. 

Para evitar dudas, este seguro no se aplica a ningún coste o gasto para limpiar, 

descontaminar, eliminar, monitorear o evaluar una enfermedad contagiosa, así como 

costes de Defensa por reclamaciones derivadas de la misma. 

ac) Reclamaciones derivadas del uso de: 

▪ Bisfenol A (BPA) 



▪ Timerosal 

▪ Diacetil 

▪ Benceno 

▪ Formaldehído 

▪ Compuestos per-y polifluroalquiladas (PFAS) 

ad) TSE/BSE, encefalopatía espongiforme bovina 

ae) Reclamaciones derivadas de Legionella, MRSA y ORSA 

af) Lesiones neurodegenerativa 

ag) Campos electromagnéticos 

ah) Productos farmacéuticos y nutracéuticos 

17.- FRANQUICIA 

Se establecen las siguientes franquicias a deducir del importe de cada siniestro, 

aplicable tanto a daños materiales y personales: 

GENERAL 600 

POST-TRABAJOS 10% MIN 1.500 MAX 10.000 

COLINDANTES / CONDUCCIONES / CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL 15% MIN 

3.000 MAX 15.000 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS 7.000 

DAÑOS AL GANADO O SU DESPARACIÓN SIN FRANQUICIA 

La franquicia estipulada se aplicará a las indemnizaciones reclamadas así como a los 

gastos de defensa jurídica y fianzas. 

18.- LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 

Se establecen los siguientes límites máximos de indemnización por siniestro: 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXPLOTACION EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO 

SUBLÍMITE POR VÍCTIMA PATRONAL EUROS 450.000 POR VÍCTIMA 

RESPONSABILIDAD CIVIL POST-TRABAJOS EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO 

Y AÑO 

RC SUBSIDIARIA DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EUROS 10.000.000 

POR SINIESTRO Y AÑO 

RC SUBSIDIARIA DE VEHÍCULOS A MOTOR NO PROPIOS EUROS 10.000.000 

POR SINIESTRO Y AÑO 

RC TRANSPORTE, CARGA Y DESCARGA EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y 

AÑO 

RC LOCATIVA EUROS 1.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO 



RC CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL EUROS 5.000.000 POR SINIESTRO 

Y AÑO 

RC DAÑOS A COLINDANTES / CONDUCCIONES EUROS 10.000.000 POR 

SINIESTRO Y AÑO 

DAÑOS AL GANADO O SU DESPARACIÓN EUROS 100 POR CABEZA, LÍMITE 

AGREGADO 5.300 

RC CRUZADA EUROS 10.000.000 POR SINIESTRO Y AÑO 

SUBLÍMITE POR VÍCTIMA CRUZADA EUROS 450.000 POR VÍCTIMA 

DEFENSA / FIANZAS DENTRO DEL LÍMITE GENERAL 

19.- CÁLCULO DE LA PRIMA NETA ANUAL 

FACTURACIÓN ANTICIPADA TASA NETA ANUAL PRIMA NETA ANUAL. 

La prima se calculará tomando en cuenta los siguientes valores, todos ellos referidos 

al último ejercicio cerrado contablemente, EJERCICIO 2022: 

Volumen de Facturación Total de la empresa en el último ejercicio cerrado (2022): 

83.322.849,20€ 

Volumen de Facturación de la Actividad Profesional (excluida RC Profesional de la 

póliza) ejercicio 2022: 22.663.311,47€ 

Prima Neta Flat  máxima de 86.000,00€/año 

20.- PRIMA NETA ANUAL NO REGULARIZABLE (FLAT) 

Se establece una prima neta flat anual máxima para el periodo de vigencia del contrato 

de 86.000,00€, pagadera al Asegurador dentro de los 30 días posteriores a su efecto 

mediante domiciliación bancaria directa del asegurador en la cuenta del 

TOMADOR/ASEGURADO 

Artículo 21. CLAUSULAS ADICIONALES 

21.1 CONFIDENCIALIDAD 

La Compañía Aseguradora se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que 

le suministre GESPLAN, S.A., en ejecución de las condiciones especiales previstas, 

no pudiendo utilizar los mismos más que para finalidades específicas y especialmente 

delimitadas que se deriven de la cobertura de los riesgos. Asimismo, se obliga a 

mantener controlado el acceso a estos datos referidos. 

21.2 INTERMEDIACION DEL CONTRATO 

La póliza adjudicada del presente contrato será administrada gestionada e 

intermediada por:  

Risk Managers Idea, Correduría de Seguros, S.L.N.E. 

REGISTRO J-0070-CAC 



C.I.F. B38944724 

Y será remunerada en base al comisionamiento medio del asegurador para esta 

tipología de riesgos en su Carta de Condiciones, con un máximo porcentual del 20%. 

No percibiendo el mediador ningún tipo de honorarios a cargo del Tomador del 

Seguro/Asegurado. 

21.3 RELACION CON LAS CONDICIONES GENERALES 

Quedarán nulas y sin valor ni efecto alguno cuantas estipulaciones y cláusulas 

incluidas en las Condiciones Generales de la póliza se opongan, limiten o contradigan 

las establecidas en las Condiciones Particulares o Especiales de este Pliego y/o no se 

ajusten al contenido de la Ley 50/1980 de 8 de octubre de Contrato de Seguro, 

publicado en el B.O.E. Nº 25 de fecha 17 de octubre de 1980 y la legislación aplicable. 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA PRELIMINAR 

La póliza se regulará de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguros 

50/1980, de 8 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de octubre del mismo 

año), por la Ley 40/2015  de 1 de octubre de Reg. Jurídico del Sector Público, y por lo 

convenido en las Condiciones Generales y Particulares del mismo, sin que tengan 

validez las cláusulas limitativas de los derechos de los Asegurados que no sean 

específicamente aceptadas por los mismos, como parte adicional a las Condiciones 

Especiales. 

No requieren dicha aceptación las meras transcripciones o referencias a preceptos 

legales imperativos. 

En materia de conducta de mercado, El Asegurador estará regulado por Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones. En la póliza debe ser Compañía 

Aseguradora o Agencia de Suscripción, legalmente autorizada para operar en España 

en el ramo de responsabilidad civil general por la Dirección General de Seguros 

Podrá encontrar los datos de contacto de la Dirección General de Seguros y fondos de 

Pensiones en este enlace: 

http://www.dgsfp.mineco.es 

La legislación aplicable a este contrato es la española, correspondiendo el 

conocimiento de cualquier reclamación relativa al mismo a los tribunales de justicia 

ordinarios del domicilio del Asegurado. 

ARTICULO PRELIMINAR - DEFINICIONES 

En este contrato se entiende por: 

ASEGURADOR: La persona jurídica que asume el riesgo contractualmente pactado.  

TOMADOR DEL SEGURO: La persona física o jurídica que, juntamente con el 

Asegurador, suscribe este contrato, y al que corresponden las obligaciones que del 



mismo deriven salvo las que, por su naturaleza, deban ser cumplidas por el 

Asegurado. 

ASEGURADO: La persona física o jurídica, titular del interés objeto del seguro. 

TERCEROS: Cualquier persona física o jurídica distinta de: 

a) El Tomador del seguro o del Asegurado. 

b) Los cónyuges, ascendientes y descendientes del Tomador del Seguro o del 

Asegurado. 

c) Los socios, directivos, asalariados y personas que, de hecho o de derecho, 

dependan del Tomador del seguro o del Asegurado, mientras actúen en el ámbito de 

dicha dependencia. 

POLIZA: El documento que contiene las condiciones reguladoras del seguro. Forman 

parte integrante de la póliza: las Condiciones Generales; las Particulares que 

individualizan el riesgo; las Especiales, y los Suplementos o Apéndices que se emitan 

a la misma para complementarla o modificarla. 

PRIMA: El precio del seguro. El recibo contendrá además los recargos e impuestos 

que sean de legal aplicación. 

SUMA ASEGURADA: El límite de la indemnización del Asegurador, fijado en la póliza. 

SINIESTRO: Todo hecho que haya producido un daño del que pueda resultar 

civilmente responsable el Asegurado y que se derive necesariamente del riesgo 

concreto objeto del seguro. Se considerará que constituye un solo y único siniestro el 

acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 

original con independencia del número de reclamantes o reclamaciones formuladas. 

DAÑO PERSONAL: Lesión corporal o muerte, causados a personas físicas. 

DAÑO MATERIAL: El daño, deterioro o destrucción de una cosa así como el daño 

ocasionado a los animales. 

PERJUICIO: La pérdida económica consecuencia directa de los daños personales o 

materiales sufridos por el reclamante de dicha pérdida. 

FRANQUICIA: La suma expresamente pactada, hasta la cual el Asegurado soportará 

a su cargo los perjuicios derivados de cada siniestro. 

ARTICULO 1. OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO 

1. Objeto del seguro. En los términos y condiciones consignados en la póliza, el 

Asegurador toma a su cargo la Responsabilidad Civil Extracontractual que pueda 

derivarse para el Asegurado, con arreglo a las Leyes vigentes en España, como 

consecuencia de los daños y perjuicios causados involuntariamente a terceros por 

hechos que deriven del riesgo descrito en la presente póliza. 

2. Prestaciones del Asegurador. Dentro siempre de los límites fijados en las 

Condiciones Particulares, correrán por cuenta del Asegurador: 

- El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que 

diera lugar la Responsabilidad Civil del Asegurado. 



- El pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro que 

se abonará en la misma proporción existente entre la indemnización que deba 

satisfacer el Asegurador, de acuerdo con lo previsto en la póliza, y el importe total de 

la Responsabilidad del Asegurado en el siniestro. 

- La constitución de las fianzas judiciales exigidas al Asegurado para garantizar su 

Responsabilidad Civil. No responderá el Asegurador del pago de multas o sanciones ni 

de las consecuencias de su impago. 

3. Delimitación geográfica de la cobertura. La garantía de este seguro se extiende y 

limita a las responsabilidades derivadas de daños ocurridos en ámbito y jurisdicción 

mundial, excepto USA y Canadá  

4. Riesgos Excluidos. Queda excluida del seguro la Responsabilidad Civil: 

a) Por daños ocasionados a cosas de terceros que para su elaboración, uso, 

manipulación, transporte o para cualquier otro objeto se hallen en poder del Asegurado 

o de personas de quienes éste sea responsable.  

b) Por daños que tengan su origen en el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 

las obligaciones nacidas de cualquier contrato, sea cual fuere su naturaleza, celebrado 

por el Asegurado. 

c) Por daños  OCASIONADOS POR ACCIDENTES que afecten al propio Asegurado, 

a sus familiares (entendiéndose como tales el cónyuge, los ascendientes, 

descendientes y hermanos naturales o políticos), a sus dependientes, socios, 

asalariados, empleados y domésticos 

d) Por daños producidos intencionadamente por el Asegurado, o por persona de quien 

éste sea responsable, salvo que aquellos hayan sido causados para evitar un siniestro 

más grave o en estado de necesidad. 

e) Por daños que se produzcan por inobservancia consciente de las Leyes, 

Ordenanzas y Reglamentos vigentes. 

f) Por daños causados por la entrega de mercancías o productos defectuosos o 

nocivos, o que contravengan regulaciones legales aplicables a la fabricación, 

elaboración, transporte, distribución, almacenamiento, entrega o comercialización de 

los mismos. 

g) Por accidentes de circulación EN VIA PÚBLICA, o con ocasión de ella, y accidentes 

aéreos y marítimos. 

h) Por cualquier acto u omisión originados por, o realizados bajo, fuerza mayor o como 

consecuencia de guerra, declarada o no, guerra civil, terrorismo, insurrección, huelga, 

rebelión, revolución, motín o desorden social o análogo. 

I) Por daños ocasionados por contaminación proveniente de cualquier materia sólida, 

líquida o gaseosa. 

j) Por daños ocasionados, directa o indirectamente, por reacción o radiación nuclear o 

contaminación radioactiva. 

k) Los daños o defectos PRODUCTO DE NEGLIGENCIA que sufran las propias obras 

o trabajos realizados por el Asegurado, así como los gastos destinados a averiguar o 

subsanar tales daños o defectos. 



l) Por la responsabilidad civil decenal regulada en el artículo 1.591 del Código Civil que 

directa, solidaria o subsidiariamente pudiera corresponderle por las obras en que 

participe el asegurado, independientemente del título que ostente en las mismas, y la 

Responsabilidad Decenal y/o reclamaciones de daños producidos por vicios de 

construcción en los términos definidos por la ley 38/1999 de 5 de noviembre de 

Ordenación de la Edificación 

ARTICULO 2. INFORMACION AL CONCERTAR EL SEGURO 

1. El Tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de 

declarar al Asegurador cuantas cuestiones que éste le someta, previas a la 

presentación de la oferta en la plataforma de contratación del estado, todas las 

circunstancias por él conocidas. 

ARTICULO 3. PERFECCION, EFECTOS DEL CONTRATO Y DURACION DEL 

SEGURO 

1. El contrato se perfecciona por la adjudicación del mismo en la licitación 

correspondiente y la comunicación de dicha adjudicación al asegurador. 

2. Las garantías de la póliza entran en vigor en la hora y fecha indicadas en las 

Condiciones Particulares.  

3. A la expiración del período indicado en las Condiciones Particulares de esta póliza, 

la misma se entenderá cancelada, salvo que exista un acuerdo de prórroga de la 

misma, detallándose en ese caso la nueva fecha de expiración 

ARTICULO 4. PAGO DE LA PRIMA 

4.1. La prima deberá ser abonada por el Tomador del seguro, siendo la forma de pago 

mediante domiciliación bancaria del recibo en la cuenta facilitada por el Tomador. Es 

responsabilidad del Asegurador realizar el cargo correspondiente en la misma en 

tiempo y forma. La falta de pago de la misma por no haber realizado el cargo bancario 

el Asegurador no es oponible por parte del mismo para denegar la cobertura a ninguna 

reclamación recibida por el asegurado que de haber estado pagado el recibo sí tendría 

cobertura 

4.2. Determinación de la prima. 

En la póliza se indicará expresamente el importe de las primas devengadas por el 

seguro  

4.3. Cálculo y liquidación de primas. 

4.3.1 La presente póliza se realiza con prima flat, no regularizable en ningún caso por 

incrementos en la facturación del ejercicio 2023 con respecto al ejercicio 2022 que es 

el que se toma como base para el cálculo de la prima. 

4.3.2. El Asegurador se reserva el derecho de comprobar la exactitud de las 

declaraciones del Asegurado relacionadas con el presente contrato. 

4.4. Lugar de pago. Mediante Domiciliación Bancaria directa por parte de el 

Asegurador, en la cuenta bancaria facilitada por el cliente. El asegurador es único 

responsable de realizar la gestión del cobro de la prima por este medio en tiempo y 

forma, siendo a su cargo las consecuencias de no realizarlo así, siendo suficiente la 

existencia de domiciliación bancaria para la cobertura de la póliza independientemente 



de que el asegurador haya realizado o no el cargo bancario correspondiente de la 

prima contra la cuenta del Tomador del Seguro 

4.5. Recibos de prima. 

El Asegurador sólo queda obligado por los recibos librados por la Dirección de su 

Delegación General para España o por sus representantes legalmente autorizados. 

4.6. Consecuencias de la falta de pago de las primas. 

Si por culpa del Tomador del seguro, la primera prima no ha sido pagada, o la prima 

única no lo ha sido a su vencimiento, el Asegurador tiene derecho a resolver el 

contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva con base en la póliza. 

En todo caso, y salvo pacto en contrario en Condición Particular, si la prima no ha sido 

pagada antes de que se produzca el siniestro, el Asegurador quedará liberado de su 

obligación. 

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del Asegurador 

queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si el Asegurador no 

reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de la prima, se 

entenderá que el contrato queda extinguido. Se considerará como fecha de 

vencimiento de las primas que procedan de las liquidaciones previstas en el artículo 

4.3., el día en que le sea presentado el correspondiente recibo de prima al Tomador 

del seguro. 

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, 

la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del día en que el Tomador 

pagó su prima. 

En cualquier caso, cuando el contrato esté en suspenso, el Asegurador sólo podrá 

exigir el pago de la prima del período en curso. 

ARTICULO 5. OBLIGACION DE COMUNICAR EL SINIESTRO 

El Tomador del seguro o el Asegurado deberá poner en conocimiento fehaciente del 

Asegurador el acaecimiento de siniestro, así como cualquier acontecimiento que 

pueda tener influencia sobre el contenido de la póliza, dentro del plazo máximo de 

siete días desde que hubiese tenido conocimiento de él, salvo que se haya fijado en 

las Condiciones Particulares un plazo más amplio. En caso de incumplimiento, el 

Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta o retraso de la 

declaración, salvo que hubiera tenido conocimiento del siniestro por cualquier otro 

medio. 

ARTICULO 6. DEBER DE INDICAR CIRCUNSTANCIAS Y CONSECUENCIAS 

El Tomador del seguro o el Asegurado deberá, además, dar al Asegurador toda clase 

de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de 

violación de este deber, la pérdida del derecho a indemnización sólo se producirá en el 

supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave. 

ARTICULO 7. OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 

El Asegurado o Tomador del Seguro deberán emplear los medios a su alcance para 

aminorar las consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este deber dará 

derecho al Asegurador a reducir su prestación en la proporción oportuna, teniendo en 



cuenta la importancia de los daños derivados del mismo y el grado de culpa del 

asegurado. 

Si este incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o 

engañar al asegurador, éste quedará liberado de toda prestación derivada del 

siniestro. 

Los gastos que se originen por el cumplimiento de la citada obligación, siempre que no 

sean inoportunos o desproporcionados a los bienes salvados serán de cuenta del 

asegurador hasta el límite fijado en el contrato, incluso si tales gastos no han tenido 

resultados efectivos o positivos. En defecto de pacto se indemnizarán los gastos 

efectivamente originados. 

Tal indemnización no podrá exceder de la suma asegurada. 

El Asegurador que en virtud del contrato solo deba indemnizar una parte del daño 

causado por el siniestro, deberá reembolsar la parte proporcional de los gastos de 

salvamento, a menos que el asegurado o el tomador del seguro hayan actuado 

siguiendo las instrucciones del asegurador. 

El Asegurado deberá conservar los restos y vestigios del siniestro hasta que termine la 

liquidación de los daños, salvo imposibilidad material justificada, lo cual no dará lugar a 

indemnización especial, cuidar que no se produzcan nuevos desperfectos o 

desapariciones, y no hacer abandono o destrucción de los productos que pudieran 

haber ocasionado el siniestro o de cualesquiera otras pruebas del mismo. 

ARTICULO 8. DEBER DE TRANSMITIR DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 

SINIESTRO 

El Asegurado o el Tomador del seguro transmitirá al Asegurador, a la mayor brevedad, 

todos los avisos, citaciones, cartas, requerimientos, emplazamientos, certificaciones y, 

en general, todos los documentos judiciales o extrajudiciales que con motivo de un 

hecho del que se derive o pueda derivarse responsabilidad cubierta por el seguro, 

sean dirigidos a ellos o a la persona causante del mismo. 

En caso de incumplimiento de este deber, el Asegurador sólo podrá reclamar daños y 

perjuicios. 

ARTICULO 9. TRAMITACION DEL SINIESTRO 

Salvo pacto en contrario, el Asegurador tomará la dirección de todas las gestiones 

relacionadas con el siniestro, actuando en nombre del Asegurado o del causante de 

los hechos para tratar con los perjudicados, sus derechohabientes o representantes. 

Si no se alcanzase una transacción, el Asegurador asumirá a sus expensas, la 

defensa del Asegurado frente a la reclamación del perjudicado, designando los 

Abogados y Procuradores que defenderán y representarán al Asegurado en las 

acciones judiciales civiles que les siguieren, y ello aún cuando dicha reclamación fuere 

infundada. 

El Asegurado deberá, a tal fin, otorgar los poderes necesarios y facilitar su asistencia 

personal si fuere preciso. 

La defensa del Asegurado en acciones penales, será potestativa del Asegurador. 

Si el Asegurado fuere condenado, el Asegurador resolverá sobre la conveniencia de 

ejercitar los recursos legales que procedieren contra dicho fallo. Si el Asegurador 



estimara improcedente el recurso, lo comunicará al Asegurado, quedando éste en 

libertad para interponerlo por su exclusiva cuenta y el Asegurador obligado a 

reembolsarle los gastos ocasionados hasta el límite de la economía lograda, si del 

recurso obtuviere una resolución beneficiosa. 

Queda prohibido al Tomador del seguro, al Asegurado o al causante de los hechos 

realizar acto alguno de reconocimiento de responsabilidad sin previa autorización del 

Asegurador. 

ARTICULO 10. CONFLICTO DE INTERESES 

Cuando quien reclame esté también asegurado con el mismo Asegurador o exista 

algún otro posible conflicto de intereses éste comunicará inmediatamente al 

Asegurado la existencia de esas circunstancias sin perjuicio de realizar aquellas 

diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa. En este caso, 

el Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el 

Asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En este último caso, el 

Asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el 

límite pactado en la póliza. 

ARTICULO 11. CONCURRENCIA DE SEGUROS 

Cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo Tomador con distintos 

Aseguradores se cubran los efectos que un mismo riesgo puede producir sobre el 

mismo interés y durante idéntico período de tiempo, el Tomador del seguro o el 

Asegurado deberán, salvo pacto en contrario, comunicar a cada Asegurador los 

demás seguros que estipule. Si por dolo se omitiera esta comunicación, los 

Aseguradores no están obligados a pagar la indemnización. Una vez producido el 

siniestro, el Tomador del seguro o el Asegurado deberá comunicarlo de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 5 y 6, a cada Asegurador, con indicación del nombre de los 

demás. Los Aseguradores contribuirán al abono de la indemnización en proporción a 

la propia suma asegurada, sin que pueda superarse la cuantía del daño. Dentro de 

este límite, el Asegurado puede pedir a cada Asegurador la indemnización debida, 

según el respectivo contrato. 

ARTICULO 12. PAGO DE LA INDEMNIZACION 

El Asegurador, dentro de los límites o condiciones de la póliza, abonará la 

indemnización en el plazo máximo de cinco días, a partir de la fecha en que el importe 

de dicha indemnización haya sido fijado por sentencia firme. 

En cualquier supuesto, el Asegurador deberá efectuar el pago del importe mínimo de 

lo que pueda deber, según las circunstancias por él conocidas. 

Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el Asegurador no 

hubiere realizado la reparación del daño o indemnizado su importe en metálico por 

causa injustificada o que le fuera imputable, la indemnización se incrementará en un 

20 % anual. 

ARTICULO 13. RESCISION EN CASO DE SINIESTRO 

Tanto el Tomador del seguro como el Asegurador podrán rescindir el contrato después 

de cada siniestro, haya o no dado lugar a pago de indemnización siempre que se de 

una de las dos siguientes circunstancias: 

-Agotamiento de límite de indemnización anual contemplado en la póliza 



-Acuerdo mutuo entre Asegurado y Asegurador  

La parte que tome la decisión de rescindir el contrato, deberá notificársela a la otra por 

cualquier medio que deje constancia, dentro del plazo de treinta días desde la fecha 

de comunicación del siniestro o del pago de la indemnización. Esta notificación deberá 

efectuarse con una anticipación mínima de treinta días a la fecha en que la rescisión 

haya de surtir efecto. 

Si la iniciativa de rescindir el contrato es ejercitada por el Asegurador, deberá 

reintegrar al Tomador del seguro la parte de prima correspondiente al tiempo que 

medie entre la fecha de efecto de la rescisión y la de expiración del período de seguro 

cubierto por la prima satisfecha 

La rescisión del contrato efectuada de acuerdo con lo previsto en este artículo no 

modificará los respectivos derechos y obligaciones de las partes en relación con los 

siniestros declarados. 

ARTICULO 14. SUBROGACION Y REPETICION 

14.1. Subrogación del Asegurador en los deberes y derechos del Asegurado. 

1. El Asegurador se subroga en los derechos, acciones y obligaciones del Asegurado 

para tratar con los perjudicados o sus derechohabientes y para indemnizarles en su 

caso. 

2. Igualmente, el Asegurador, una vez satisfecha la indemnización, podrá ejercitar los 

derechos y acciones que, por razón del siniestro, correspondieran al Asegurado frente 

a las personas responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización. 

3. El Asegurador no podrá ejercitar los derechos en que se haya subrogado contra el 

Asegurado. 

4. El Asegurado responderá ante el Asegurador de los perjuicios que, con sus actos u 

omisiones pueda causar al Asegurador en su derecho a subrogarse. 

5. El Asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 

cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del Asegurado, de acuerdo con 

la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea, respecto del Asegurado, pariente en 

línea directa o colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, padre 

adoptante o hijo adoptivos que convivan con el Asegurado. 

Pero esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o si la 

responsabilidad de los mismos está amparada por un contrato de seguro. En este 

último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 

términos de dicho contrato. 

6. En caso de concurrencia del Asegurador y el Asegurado frente a tercero 

responsable, el recobro obtenido se atribuirá al titular del respectivo derecho y en las 

titularidades comunes, se repartirá entre ambos en proporción de su respectivo 

interés. 

14.2. Repetición del Asegurador contra el Asegurado. 

El Asegurador podrá repetir contra el Asegurado por el importe de las indemnizaciones 

que haya debido satisfacer como consecuencia del ejercicio de la acción directa por el 

perjudicado o sus derechohabientes cuando el daño o perjuicio causado a tercero sea 

debido a conducta dolosa del Asegurado. 



14.3. Reclamación de daños y perjuicios al Asegurado o al Tomador del seguro. 

El Asegurador podrá igualmente reclamar los daños y perjuicios que le hubiere 

causado el Asegurado o el Tomador del seguro en los casos y situaciones previstos en 

la póliza, y/o exigirle el reintegro de las indemnizaciones que hubiera tenido que 

satisfacer a terceros perjudicados por siniestros no amparados por el seguro. 

ARTICULO 15. TRANSMISION DEL RIESGO ASEGURADO 

El contrato de seguro quedará automáticamente rescindido desde el mismo momento 

en que se produzca la transmisión del riesgo asegurado, salvo que el Asegurador y el 

nuevo adquirente hubieran dado su conformidad, por escrito, a la continuación del 

seguro, salvo que el Tomador del seguro hubiese designado beneficiario o modificado 

la designación anteriormente realizada, lo cual podrá llevar a cabo sin necesidad de 

consentimiento del Asegurador. Dicha designación podrá hacerse en la póliza o en 

una posterior declaración escrita comunicada al Asegurador, o en testamento. 

La rescisión automática prevista en el párrafo anterior, se aplicará también en los 

casos de muerte, suspensión de pagos, quita y espera, quiebra o concurso del 

Tomador del seguro o del Asegurado.  

ARTICULO 16. EXTINCION DEL SEGURO 

Si durante la vigencia del contrato se produjera la desaparición del interés o del riesgo, 

el Asegurador tiene derecho a hacer suya la porción de prima no consumida. 

ARTICULO 17. PRESCRIPCION 

Las acciones derivadas del contrato prescriben entre las partes a los dos años desde 

el momento en que pudieron ejercitarse. 

ARTICULO 18. SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES. 

COMPETENCIA 

1. Si las dos partes estuvieran conformes, podrán someter sus diferencias al juicio de 

árbitros de conformidad con la legislación vigente. 

2. El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción española y, dentro 

de ella, será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del 

mismo el del domicilio del Asegurado, a cuyo efecto éste designará su domicilio en 

España, en caso de que el suyo fuere en el extranjero. 

ARTICULO 19. COMUNICACIONES 

Las comunicaciones dirigidas al Asegurador por el Tomador del seguro o por el 

Asegurado, se realizarán en el domicilio social del Asegurador, señalado en la póliza, 

en sus oficinas delegadas o, en su caso, a través de agente, si es afecto 

representante. 

Las comunicaciones del Asegurador al Tomador del seguro y, en su caso, al 

Asegurado, se realizarán al domicilio de éstos, recogidos en la póliza, salvo que los 

mismos hayan notificado al Asegurador el cambio de su domicilio. 

Las comunicaciones hechas por un Corredor de seguros al Asegurador, en nombre del 

Tomador del seguro, surtirán los mismos efectos que si las realizara éste, salvo 

expresa indicación en contrario del mismo. Así mismo, las comunicaciones y el pago 

de primas que efectúe el Tomador del seguro a un agente afecto representante del 



Asegurador, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado directamente a 

éste. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de 2023 

 

 

 


